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COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Cali, 15 de abril de 2015 

 
Reciban de parte del Magisterio Colombiano un fraternal saludo. 
 

Nuestro convulsionado país lleno de contrastes y contradicciones a pesar de las 
adversidades conserva un marco legal y constitucional que les permite a  los 
ciudadanos hacer uso de diferentes recursos democráticos para exigir el 
cumplimiento de sus derechos. Tenemos un estado con unas responsabilidades 
sociales,  las cuales están siendo vulneradas y nuestro  deber es exigir que se 
respeten. Todos los colombianos tributamos y aportamos diariamente a las 
finanzas públicas por lo tanto, el Gobierno tiene que retribuirle al pueblo a través 
de programas como educación, salud, infraestructura, servicios básicos y 
subsidios para los más pobres en forma gratuita. Pero lastimosamente, los 
impuestos suben, el Gobierno invierte menos y elude sus responsabilidades. A 
esto se suma el afán privatizador de algunos gobernantes que hacen de la 
administración pública un negocio que golpea indiscriminadamente los bolsillos de 
los más pobres. 
 

El Magisterio de Colombia, representado por sus Sindicatos, como clase 
trabajadora le ha presentado al Gobierno Nacional y  Regional un Pliego de 
Peticiones al amparo del Decreto 160 del 5 de febrero de 2014. Estas peticiones  
recogen  no solamente el inconformismo de los profesionales de la educación 
frente a su remuneración salarial, que es inequitativa frente a lo que devengan 
profesionales de otras carreras (en otras disciplinas un técnico  o un tecnólogo 
gana más que un maestro) sino también se exige el cumplimiento de los derechos 
establecidos; educación gratuita, infraestructuras educativas adecuadas, acceso a 
la tecnología, transporte y desayunos escolares para los más pobres, 3 grados de 
prescolar en las escuelas públicas, una jornada única con garantías; almuerzos y 
refrigerios para los niños, dotación didáctica y locaciones adecuadas, financiación 
de la educación de adultos y sabatinas con recursos públicos y que el gobierno le 
cumpla a sus trabajadores con lo que por ley le corresponde. 
 

El maestro no es un dictador de clases. Su tarea y compromiso social va más allá 
del aula, porque la formación integral del alumno como persona y ciudadano de 
bien se construye bajo la base de principios que se deben inculcar desde la casa y 
reforzar en la escuela. Esta labor conjunta  desempeñada por padres y maestros 
va hacia la misma dirección; el bienestar del estudiante y la construcción de una 
mejor sociedad. Estamos en un proceso político-social coyuntural en donde la 
Educación para el pos conflicto nos hace protagonistas y la Escuela va a ser el 
escenario principal para empezar a crear esos ambientes de reconciliación y de 
verdadera paz, la cual se logra si el Gobierno destina los recursos necesarios y le 
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permite a los maestros participar en la planeación de esas políticas y proyectos 
donde se le asignarán grandes responsabilidades. 
 

Amigo Padre de Familia  e integrantes de la comunidad educativa, cuando el 
Magisterio sale  a las calles a protestar, no solo lucha por sus derechos, también 
exige que el Gobierno cumpla con su responsabilidad social y mire la Educación 
no como un servicio, sino como un derecho fundamental de todos los ciudadanos 
en igualdad de condiciones  y financiada con recursos públicos. No podemos 
permanecer pasivos frente a la injusticia social. Estamos en un estado social de 
derecho y conjuntamente debemos exigirles a nuestros gobernantes que cumplan 
con su función social. El constituyente Mayor es el pueblo y es él quien decide 
cual es el rumbo del estado y no esos pocos que manipulan la democracia para 
llegar al poder y castigar al pueblo que los elige y corromper las instituciones. 
 
Requerimos de su comprensión frente al proceso de negociación que adelanta 
nuestra Federación  FECODE; es el Gobierno quien pone al Magisterio ante esta 
encrucijada y lamentablemente en nuestro país sino se exige el respeto de los 
derechos, estos terminan vulnerados. 
 

Atentamente, 
JUNTA DIRECTIVA 

 
¡EL MAESTRO LUCHANDO TAMBIÉN ESTA EDUCANDO! 

 
 

POBRE, ES EL PUEBLO QUE OLVIDA 
 LOS DESMANES DEL VERDUGO 
Y SE DOBLEGA ANTE EL YUGO, 

QUE LO ULTRAJA Y LO CASTIGA. 
QUE TU CONCIENCIA TE DIGA 

LO QUE LA HISTORIA NO CALLA; 
LAS POLITICAS CANALLAS 

DE LOS QUE SE CREEN CAUDILLOS. 
ANTE UN GOBIERNO DE  PILLOS 

EL PUEBLO NO SE AMILANA. 
 
 

 

VICTOR MANUEL CABRERA VÁSQUEZ        EISMAN OMAR PAYARES V. 
Presidente                                                             Secretario General  


